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Oficio 029-11-FOMP/utl/zm 
Octubre 14 de 2011 

De manera atenta me dirijo a usted, para remitirle el original del Dictamen a la 
iniciativa de ley con número de registro 4411 emitido por esta Comisión, que dispone 
aprolwr Ampliación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal dos mil once. 

Después de realizar el análisis correspondiente, esta Comisión emitió DICTAMEN 
FAVORABLE, para el proyecto en mención, por lo que me permito adjuntar proyecto 
de decreto y diskette que contiene la versión electrónica para su trámite 
correspondiente. 

Cordialmente, ( 
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DICTAMEN 

HONORABLE PLENO 

Con fecha catorce de septiembre del año dos mil once, el Honorable Pleno del 

Congreso de la República conoció y remitió a la Comisión de Finanzas Públicas y 

Moneda, la Iniciativa de Ley con Registro Número 4411 de Dirección Legislativa, 

que dispone aprobar ampliación del presupuesto general de ingresos y egresos del Estado 
para el ejercicio fiscal dos mil once, con la finalidad de que cada integrante de este 

órgano técnico, conozca, analice y se pronuncie sobre su procedencia. 

l. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION 

En virtud que la Constitución Política de la República de Guatemala, en su artículo 
1, establece que el Estado se organiza para proteger a la persona y a la familia, 
indicando que su fin supremo es la realización del bien común. En cuanto a los 
deberes del Estado, el artículo 2, contempla que se deberá garantizar a los 
habitantes de la República, la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el 
desarrollo integral de la persona. 
Para dar cumplimiento a la normativa constitucional, mediante Acuerdo 
Gubemativo Número 117-2008 y sus refonnas, se creó el Programa de Inversión 
Social "Mi Familia Progresa", cuyo propósito fundamental es mejorar la calidad 
de vida de las familias que viven en condiciones de pobreza, mejorar los niveles de 
asistencia escolar y velar por la salud y nutrición de los ni1'íos y de las mujeres 
embarazadas y lactantes. 

- En el presente ejercicio fiscal, a través del Decreto 54-2010 del Congreso de la 
!:._ ·~~ República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 

"~\~.) ) Estado para el Ejercicio Fiscal2011, en su artículo 2, aprobó el Presupuesto General 
~ . , \ de Egresos del Estado, asignando dentro del presupuesto del Ministerio de 

~\ '""'~ Educación para el Programa "Mi Familia Progresa" la suma de mil veintiséis 
millones doscientos cuarenta y dos mil cuatrocientos cincuenta quetzales exactos 

~42,450~ . 

(:?/ . ~ ~,,,,-,:,.,.,.,, 
\ ~~ ~ OOCH"EK<AYOR'"U 



(''' 1:\f), 
,JU\1( ,: .. L 

Cf?o-nu4i6ntk QT~ f!IJ~y ~ 
~~o¿k~ 

8}tatemdaJ w. Q9/ 
El referido cuerpo normativo, en el último párrafo del artículo 34, textualmente 
establece lo siguiente: "las asignaciones presupuestarias contempladas en el 

presente Decreto para el "Programa Mi Familia Progresa" del Ministerio de 
Educación, no podrán por ningún motivo incrementarse, disminuirse o cambiar su 
finalidad y función, siendo en consecuencia únicamente facultad del Honorable 
Congreso de la Repúblcia, autorizar el incremento presupuestario a este Programa. 

El monto asignado para el presente aiio al Programa "Mi Familia Progres", 
resulta insuficiente para brindar cobertura a las 890,358 familias beneficiarias, que 
residen en 18,606 comunidades rurales de 307 municipios de los 22 departamentos 
de la República, así como para cubrir los gastos operativos y de funcionamiento 
del mismo. Al establecer que al mes de agosto dicho programa presenta un 
porcentaje de ejecución superior al 75% en relación al presupuesto asignado, /o que 
evidencia la insuficiencia de recursos para garantizar a los beneficiarios, las remesas 
condicionadas que se hacen efectivas a la población más necesitada dd país, mejorando de 
esa manera la salud y educación de las familias en situación de pobreza extrema. 

Ante ese contexto, se plantea incrementar el presupuesto para el presente año del 
Programa "Mi Familia Progresa", en el monto de setecientos setenta y cuatro 
millones d Quetzales (Q774,000,000.00), con cuyos recursos se estima cubrir y 
honrar los compromisos adquiridos con las familias beneficiadas. Y con el 
propósito de mantener la estabilidad fiscal, para el financiamiento se estaría 
incorporando recursos corrientes disponibles, provenientes de medidas 
administrativas aplicadas en el presente ejercicio fiscal. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

A través de la presente iniciativa se pretende ampliar el presupuesto general de 
ingresos y egresos del Estado, a través de incorporar recursos disponibles 
provenientes de la aplicación de diversas medidas administrativas que ha 
adoptado la Superintendencia de Administración tributaria -SAT-, y que han 
incrementado los~sos del Estado. Con el propósito de cubrir los compromisos 
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adquiridos con 890,356 familias beneficiarias de escasos recursos, y cumplir de esa 
manera los compromisos adquiridos en el presente ejercicio fiscal. 

111. ASPECTOS LEGALES 

Se observa para el efecto lo que establece la Constitución Política de la República 
de Guatemala, relacionado con la protección a la persona, los derechos del Estado, 
así como las obligaciones fundamentales, y, las atribuciones del Congreso. 

Con relación a los aspectos fiscales, financieros, presupuestarios, se observa l~ que 
establece la ley de presupuesto general de ingresos y egreso del Estado vigente 
para el presente ejercicio fiscal. 

También se considera que dicha iniciativa cuenta con las opiniones y dictámenes 
técnicos de: la Dirección Técnica de Presupuesto y Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Finanzas Públicas, y, Secretaria General de la Presidencia de la República. 

IV. DICTAMEN DE LA COMISION 

Por las razones expuestas, respetando los lineamientos de que los recursos 
económicos se empleen con eficiencia y eficacia hacia los propósitos rectores 
establecidos dentro del cuerpo normativo jurídico de mérito, la Comisión de 
Finanzas Públicas y Moneda estima procedente emitir DICTAMEN FAVORABLE, 
a la Iniciativa de Ley con Registro Número 4411 que dispone aprobar ampliación del 
presupuesto general de ingresos y egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil once, y 
lo somete a consideración del Honorable Pleno para que, de merecer su 
aprobación, la misma se convierta en Ley de la República. 

EMITIDO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISION DE FINANZAS 
PUBLICAS Y MONEDA DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA, EN LA 
CIUDAD DE GUA TEMA LA, EL DIA 1 0 DEL MES DE 

... ( ,,J ·· t' ·· ·1./ DE DOS MIL ONCE. 
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MARIO SANTIAGO LINARES GARCIA 
VICEPRESIDENTE 
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REJO DE LA ROCA 

INGRID ROXANA BALDEITI ELlAS 

SALVADOR 
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JOSÉ ALEJANDRO ARÉVALO ALBUREZ 

LUIS FERNANDO PÉREZ MARTÍNEZ JORGE ENRIQUE GORDILLO CORTEZ 

HÉCTOR ALFREDO NUILA ERICASTILLA 
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DECRETO NÚMERO 

El Congreso de la República de Guatemala 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que el 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, aprobado para cada 
ejercicio fiscal, de conformidad con lo preceptuado en la misma, incluirá la 
estimación de todos los ingresos a obtener y el detalle de los gastos e inversiones 
por realizar. La unidad del presupuesto es obligatoria y su estructura 
programática. Todos los ingresos del Estado constituyen un fondo común 

indivisible, destinado exclusivamente a cubrir sus egresos; 

CONSIDERANDO: 

Que a través del Decreto 54-2010 que aprobó el Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2011, se asignaron dentro del 
presupuesto del Ministerio de Educación recursos para la ejecución del Programa 
"Mi Familia Progresa", los cuales al mes de agosto del presente año, presentan un 
nivel de ejecución superior al 75% de la asignación vigente, resultando el saldo 
disponible insuficiente para cubrir los compromisos adquiridos con 890,356 
familias beneficiarias de escasos recursos, por lo que se hace necesario ampliar el 
presupuesto de este Programa y cumplir de esa manera los compromisos 
adquiridos en el presente ejercicio fiscal; 

~ \ --: 

CONSIDERANDO: 
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Que para complementar el financiamiento del Programa "Mí Familia Progresa", se 
hace necesario incorporar recursos adicionales de ingresos corrientes al 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2011, 
lo que provienen de la aplicación de diversas medidas administrativas que ha 
adoptado la Superintendencia de Administración Tributaria -SA T- y que han 
incrementado los ingresos del Estado, siendo en consecuencia necesaria su 

incorporación al presupuesto para que los mismos sean utilizados en el 
fortalecimiento financiero del referido Programa; 

POR TANTO: 

En ejerooo de las atribuciones que le confiere la Constitución Política de la 

República de Guatemala, artículo 171 literal a); 

DECRETA: 

La siguiente: 

Ampliación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal Dos Mil Once 

Artículo l. Ampliación del Presupuesto General de Ingresos del Estado. Se 
amplía el Presupuesto General de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos 
Mil Once, en el monto de Setecientos Setenta y Cuatro Millones de Quetzales 
exactos (Q.774,000,000.00), provenientes de la fuente siguiente: 

~_,. ~ Administración Central 
~--- .A-flwl~Jn al Presupuesto General de Ingresos del Estado 

\
,/~/(_ , \....;\....;~'--'~' Ejercicio Fiscal2011 
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(Montos en Quetzales) 

Descripción 

10 Ingresos Tributarios 

TOTAL 

RESUMEN 
A. Ingresos Corrientes 

Total 

() 1 ' : i rl f) .., 
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77 4,000,000.00 

774,000,000.00 

774,000,000.00 

Artículo 2. Ampliación del Presupuesto General de Egresos del Estado. Se amplía 
el Presupuesto General de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Once, 
en el monto de Setecientos Setenta y Cuatro Millones de Quetzales exactos 
(Q. 774,000,000.00), de la manera siguiente: 

Administración Central 
Ampliación al Presupuesto General de Egresos del Estado 

Ejercicio Fiscal 2011 
(Montos en Quetzales) 

Institución Total Funcionamiento 

Total 77 4,000,000.00 77 4,000,000.00 

Ministério de Educación 774~000~000.00 77 4~000~000.00 
Programa "Mi Familia Progresa" 774,000,000.00 774,000,000 00 

Se faculta al Organismo Ejecutivo para que, a través del Ministerio de Finanzas 
Públicas, apruebe mediante Acuerdo Gubernativo la distribución analítica de los 
recursos y el desti~dentificado en el presente artículo. Las operaciones 
pres_u.ptíestarias que s~ ~riven de la aplicación del presente Decreto, por esta 
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única vez se exceptúan de lo establecido en el tercer párrafo del artículo 34 del 
Decreto Número 54-2010 que contiene la Ley del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Artículo 3. Vigencia. El presente Decreto entra en vigencia el día de su 
publicación en el Diario Oficial. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA A LOS 
________ DE DOS MIL ___ _ 
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